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interponer recurso de reposición en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notifi-
cación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Zoubairi Sellam y “Fortra-
ser, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.795/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 626 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Sánchez García Consuegra,
contra la empresa “Vierco Asesoramiento e
Intermediación, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo es el si-
guiente:

Fallo

Procede estimar la demanda planteada
por la demandante doña Cristina Sánchez
García Consuegra, contra la empresa “Vier-
co Asesoramiento e Intermediación, Socie-
dad Limitada”, y el Fondo de Garantía Sala-
rial, y condenar a la empresa demandada a
que abone a la demandante la cantidad total
de 1.103,72 euros, más el 10 por 100 de in-
terés por mora. Con absolución del Fondo
de Garantía Salarial sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no podrán inter-
poner recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vierco Asesoramiento e Inter-
mediación, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 221 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Alicia Almendral Recio, don José Luis
Fernández López, doña Begoña Ampuero
Lozano y doña María Dolores Herrero Can-
tero, contra la empresa “Código Sport, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 9 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral las resoluciones dictadas en ejecución se
llevarán a efecto no obstante su impugna-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Código Sport, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.722/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Miña Gómez, contra la em-
presa “Desarrollos Empresariales Albéniz,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 11 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento La-
boral las resoluciones dictadas en ejecución
se llevarán a efecto no obstante su impug-
nación.
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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.754/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 478 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Constante Roberto Ríos Reyes, contra
la empresa “Grupo Guttemberg de Cons-
trucciones e Inmuebles y Comercio, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo

Procede estimar la demanda planteada
por don Constante Roberto Ríos Reyes, con-
tra la empresa “Grupo Guttemberg de Cons-
trucciones e Inmuebles y Comercio, Socie-
dad Limitada”, en reclamación de cantidad
y debo condenar a la empresa demandada a
que abone al demandante la cantidad total
de 3.286,28 euros; más el 10 por 100 de in-
terés por mora. Con absolución del Fondo
de Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Guttemberg de Cons-
trucciones e Inmuebles y Comercio, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.794/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.640 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Montserrat Masague Santos y doña
Mónica Dandaczi, contra la empresa “Impe-
rio Tanfer Argento, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,

se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Fallo
Procede estimar la demanda presentada

por las demandantes doña Montserrat Masa-
gue Santos y doña Mónica Dandaczi, contra
la empresa demandada “Imperio Tanfer Ar-
gento, Sociedad Limitada”, en reclamación
sobre despido, declarar la improcedencia
del despido, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 284 de la Ley de Procedimien-
to Laboral declarar extinguida la relación la-
boral con efectos del día de hoy y condenar
a la empresa demandada para que abone a
las demandantes la indemnización que se
especifica para cada una de 1.300,02 euros
para doña Montserrat y 825,17 euros para
doña Mónica, más los salarios de tramita-
ción dejados de percibir desde el día del des-
pido (29 de octubre de 2008) hasta la fecha
de esta sentencia para la señora Mónica a ra-
zón de un salario/día de 31,66 euros, y para
la señora Montserrat los salarios de tramita-
ción a razón de 38,90 euros pero solo desde el
despido (29 de octubre de 2008) hasta el 21
de enero de 2009, fecha en que comenzó a
prestar servicios para otra empresa. Con ab-
solución del Fondo de Garantía Salarial sin
perjuicio de sus responsabilidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/1640/2008, el importe del
principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imperio Tanfer Argento, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.753/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 9 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Sánchez Sánchez, doña María
Elena Andrés Grande, don Antonio Martí-
nez Cuadrado, don Daniel Guillén Moreno,
don Antonio Alcobendas González, doña
Antonia Razola Gómez, don Félix Mansilla
Rivera y don Daniel Álvarez Aguirre, contra

la empresa “Transportes Conejo, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-4892-NX.
Marca: “Nissan”.
Modelo: L 35.09.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VSKL3524SNA364986.

Matrícula: M-5339-KN.
Marca: “Renault”.
Modelo: B.90.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF6FN40A000028148.

Matrícula: M-5340-KN.
Marca: “Renault”.
Modelo: B.90.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF6FN40A000027976.

Matrícula: M-9255-MZ.
Marca: “Nissan”.
Modelo: L 35.08.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VSKL35N4TMA362355.

Líbrese y remítase directamente y de oficio
mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos de
Motor, obrante en el mismo, para que practi-
que el asiento que corresponda relativo al em-
bargo trabado sobre los vehículos indicados,
se expida certificación de haberlo hecho, de
la titularidad que conste del bien y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, advirtién-
dose que deberá comunicar a este Juzgado la
existencia de ulteriores asientos que pudie-
ran afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente
cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
prentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Conejo, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.792/09)


